
PERÚ: DENUNCIAS POR COMISIÓN DE DELITOS,
SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017

(Valor absoluto)

Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y Organización 
Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme a la 
presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las circunscripciones 
existentes son de carácter referencial”.

Nota: Comprende las denuncias registradas en comisarías y unidades 
especializadas en investigación criminal. 
1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete,
Huaral, Huarochiri, Haura, Oyón y Yauyos.

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática -
Registro Nacional de Denuncias de Delitos y Faltas.
Policía Nacional del Perú-Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL).

15 000 - 25 500
10 000 - 14 999
5 000 - 9 999
1 483 - 4 999

163 818

Total de delitos

LAMBAYEQUE

TUMBES

CAJAMARCA

PIURA

LA LIBERTAD

SAN MARTÍN

LORETO

CUSCO

PUNO

MOQUEGUA

TACNA

AREQUIPA

APURÍMAC

HUANCAVELICA

HUÁNUCO

AMAZONAS

UCAYALI

JUNÍN
MADRE DE DIOS

PASCO

REGIÓN
LIMA 2/

PROVINCIA
DE LIMA 1/

PROVINCIA
CONSTITUCIONAL

DEL CALLAO

ICA AYACUCHO

ÁNCASH



PERÚ: TASA DE DENUNCIAS POR COMISIÓN DE DELITOS,
SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017

(Por cada 10 mil habitantes)

Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y Organización 
Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme a la 
presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las circunscripciones 
existentes son de carácter referencial”.

Nota: Comprende las denuncias registradas en comisarías y unidades 
especializadas en investigación criminal. 
1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete,
Huaral, Huarochiri, Haura, Oyón y Yauyos.

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática -
Registro Nacional de Denuncias de Delitos y Faltas.
Policía Nacional del Perú-Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL).

120,0 - 149,0
90,0 - 119,0
50,0 - 89,9
29,1 - 49,9

150,0 - 196,6

Tasa de denuncias de delitos

LAMBAYEQUE

TUMBES

CAJAMARCA

PIURA

LA LIBERTAD

SAN MARTÍN

LORETO

CUSCO

PUNO

MOQUEGUA

TACNA

AREQUIPA

APURÍMAC

HUANCAVELICA

HUÁNUCO

AMAZONAS

UCAYALI

JUNÍN
MADRE DE DIOS

PASCO

REGIÓN
LIMA 2/

PROVINCIA
DE LIMA 1/

PROVINCIA
CONSTITUCIONAL

DEL CALLAO

ICA AYACUCHO

ÁNCASH



PERÚ: DENUNCIAS POR COMISIÓN DE DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO,
SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017

(Valor absoluto)

Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y Organización 
Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme a la 
presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las circunscripciones 
existentes son de carácter referencial”.

Nota: Comprende las denuncias registradas en comisarías y unidades 
especializadas en investigación criminal. 
1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete,
Huaral, Huarochiri, Haura, Oyón y Yauyos.

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática -
Registro Nacional de Denuncias de Delitos y Faltas.
Policía Nacional del Perú-Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL).

10 000 - 16 949
5 000 - 9 999
1 000 - 4 999
704 - 999

121 613

Total de delitos contra
el patrimonio

LAMBAYEQUE

TUMBES

CAJAMARCA

PIURA

LA LIBERTAD

SAN MARTÍN

LORETO

CUSCO

PUNO

MOQUEGUA

TACNA

AREQUIPA

APURÍMAC

HUANCAVELICA

HUÁNUCO

AMAZONAS

UCAYALI

JUNÍN
MADRE DE DIOS

PASCO

REGIÓN
LIMA 2/

PROVINCIA
DE LIMA 1/

PROVINCIA
CONSTITUCIONAL

DEL CALLAO

ICA AYACUCHO

ÁNCASH



PERU: TASA DE DENUNCIAS POR COMISIÓN DE DELITOS CONTRA
EL PATRIMONIO, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017

(Por cada 10 mil habitantes)

Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y Organización 
Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme a la 
presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las circunscripciones 
existentes son de carácter referencial”.

Nota: Comprende las denuncias registradas en comisarías y unidades 
especializadas en investigación criminal. 
1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete,
Huaral, Huarochiri, Haura, Oyón y Yauyos.

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática -
Registro Nacional de Denuncias de Delitos y Faltas.
Policía Nacional del Perú-Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL).

100,0 - 129,9
60,0 - 99,9
40,0 - 59,9
14,0 - 39,9

130,0 - 132,6

Tasa de denuncias de delitos
contra el patrimonio

LAMBAYEQUE

TUMBES

CAJAMARCA

PIURA

LA LIBERTAD

SAN MARTÍN

LORETO

CUSCO

PUNO

MOQUEGUA

TACNA

AREQUIPA

APURÍMAC

HUANCAVELICA

HUÁNUCO

AMAZONAS

UCAYALI

JUNÍN
MADRE DE DIOS

PASCO

REGIÓN
LIMA 2/

PROVINCIA
DE LIMA 1/

PROVINCIA
CONSTITUCIONAL

DEL CALLAO

ICA AYACUCHO

ÁNCASH



PERÚ: DENUNCIAS POR COMISIÓN DE DELITOS CONTRA LA VIDA,
EL CUERPO Y LA SALUD, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017

(Valor absoluto)

Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y Organización 
Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme a la 
presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las circunscripciones 
existentes son de carácter referencial”.

Nota: Comprende las denuncias registradas en comisarías y unidades 
especializadas en investigación criminal. 
1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete,
Huaral, Huarochiri, Haura, Oyón y Yauyos.

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática -
Registro Nacional de Denuncias de Delitos y Faltas.
Policía Nacional del Perú-Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL).

2 000 - 3 380
1 000 - 1 999
500 - 999
272 - 499

15 225

Total de delitos contra la vida,
el cuerpo y la salud

LAMBAYEQUE

TUMBES

CAJAMARCA

PIURA

LA LIBERTAD

SAN MARTÍN

LORETO

CUSCO

PUNO

MOQUEGUA

TACNA

AREQUIPA

APURÍMAC

HUANCAVELICA

HUÁNUCO

AMAZONAS

UCAYALI

JUNÍN
MADRE DE DIOS

PASCO

REGIÓN
LIMA 2/

PROVINCIA
DE LIMA 1/

PROVINCIA
CONSTITUCIONAL

DEL CALLAO

ICA AYACUCHO

ÁNCASH



PERU: TASA DE DENUNCIAS POR COMISIÓN DE DELITOS CONTRA LA VIDA,
EL CUERPO Y LA SALUD, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017

(Por cada 10 mil habitantes)

Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y Organización 
Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme a la 
presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las circunscripciones 
existentes son de carácter referencial”.

Nota: Comprende las denuncias registradas en comisarías y unidades 
especializadas en investigación criminal. 
1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete,
Huaral, Huarochiri, Haura, Oyón y Yauyos.

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática -
Registro Nacional de Denuncias de Delitos y Faltas.
Policía Nacional del Perú-Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL).

15,0 - 19,9
10,0 - 14,9
7,0 - 9,9
4,5

20,0 - 30,5

Tasa de denuncias de delitos contra
la vida, el cuerpo y la salud

LAMBAYEQUE

TUMBES

CAJAMARCA

PIURA

LA LIBERTAD

SAN MARTÍN

LORETO

CUSCO

PUNO

MOQUEGUA

TACNA

AREQUIPA

APURÍMAC

HUANCAVELICA

HUÁNUCO

AMAZONAS

UCAYALI

JUNÍN
MADRE DE DIOS

PASCO

REGIÓN
LIMA 2/

PROVINCIA
DE LIMA 1/

PROVINCIA
CONSTITUCIONAL

DEL CALLAO

ICA AYACUCHO

ÁNCASH



PERÚ: DENUNCIAS  POR COMISIÓN DE DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD
PÚBLICA, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017

(Valor absoluto)

Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y Organización 
Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme a la 
presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las circunscripciones 
existentes son de carácter referencial”.

Nota: Comprende las denuncias registradas en comisarías y unidades 
especializadas en investigación criminal. 
1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete,
Huaral, Huarochiri, Haura, Oyón y Yauyos.

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática -
Registro Nacional de Denuncias de Delitos y Faltas.
Policía Nacional del Perú-Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL).

1 700 - 3 972
1 000 - 1 699
500 - 999
134 - 499

16 619

Total de delitos contra la
seguridad pública

LAMBAYEQUE

TUMBES

CAJAMARCA

PIURA

LA LIBERTAD

SAN MARTÍN

LORETO

CUSCO

PUNO

MOQUEGUA

TACNA

AREQUIPA

APURÍMAC

HUANCAVELICA

HUÁNUCO

AMAZONAS

UCAYALI

JUNÍN
MADRE DE DIOS

PASCO

REGIÓN
LIMA 2/

PROVINCIA
DE LIMA 1/

PROVINCIA
CONSTITUCIONAL

DEL CALLAO

ICA AYACUCHO

ÁNCASH



PERU: TASA DE DENUNCIAS POR COMISIÓN DE DELITOS CONTRA
LA SEGURIDAD PÚBLICA, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017

(Por cada 10 mil habitantes)

Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y Organización 
Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme a la 
presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las circunscripciones 
existentes son de carácter referencial”.

Nota: Comprende las denuncias registradas en comisarías y unidades 
especializadas en investigación criminal. 
1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete,
Huaral, Huarochiri, Haura, Oyón y Yauyos.

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática -
Registro Nacional de Denuncias de Delitos y Faltas.
Policía Nacional del Perú-Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL).

15,0 - 19,9
10,0 - 14,9
5,0 - 9,9
2,7 - 4,9

20,0 - 48,1

Tasa de denuncias de delitos contra
la seguridad pública

LAMBAYEQUE

TUMBES

CAJAMARCA

PIURA

LA LIBERTAD

SAN MARTÍN

LORETO

CUSCO

PUNO

MOQUEGUA

TACNA

AREQUIPA

APURÍMAC

HUANCAVELICA

HUÁNUCO

AMAZONAS

UCAYALI

JUNÍN
MADRE DE DIOS

PASCO

REGIÓN
LIMA 2/

PROVINCIA
DE LIMA 1/

PROVINCIA
CONSTITUCIONAL

DEL CALLAO

ICA AYACUCHO

ÁNCASH



PERÚ: DENUNCIAS POR COMISIÓN DE DELITOS CONTRA LA LIBERTAD,
SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017

(Valor absoluto)

Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y Organización 
Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme a la 
presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las circunscripciones 
existentes son de carácter referencial”.

Nota: Comprende las denuncias registradas en comisarías y unidades 
especializadas en investigación criminal. 
1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete,
Huaral, Huarochiri, Haura, Oyón y Yauyos.

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática -
Registro Nacional de Denuncias de Delitos y Faltas.
Policía Nacional del Perú-Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL).

1 000 - 1 505
500 - 999
200 - 499
172 - 199

7 187

Total de delitos contra la
libertad

LAMBAYEQUE

TUMBES

CAJAMARCA

PIURA

LA LIBERTAD

SAN MARTÍN

LORETO

CUSCO

PUNO

MOQUEGUA

TACNA

AREQUIPA

APURÍMAC

HUANCAVELICA

HUÁNUCO

AMAZONAS

UCAYALI

JUNÍN
MADRE DE DIOS

PASCO

REGIÓN
LIMA 2/

PROVINCIA
DE LIMA 1/

PROVINCIA
CONSTITUCIONAL

DEL CALLAO

ICA AYACUCHO

ÁNCASH



PERÚ: TASA DE DENUNCIAS POR COMISIÓN DE DELITOS CONTRA
LA LIBERTAD, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017

(Por cada 10 mil habitantes)

Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y Organización 
Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme a la 
presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las circunscripciones 
existentes son de carácter referencial”.

Nota: Comprende las denuncias registradas en comisarías y unidades 
especializadas en investigación criminal. 
1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete,
Huaral, Huarochiri, Haura, Oyón y Yauyos.

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática -
Registro Nacional de Denuncias de Delitos y Faltas.
Policía Nacional del Perú-Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL).

7,0 - 9,9
5,0 - 6,9
4,0 - 4,9
2,4 - 3,9

10,0 - 15,0

Tasa de denuncias de delitos
contra la libertad

LAMBAYEQUE

TUMBES

CAJAMARCA

PIURA

LA LIBERTAD

SAN MARTÍN

LORETO

CUSCO

PUNO

MOQUEGUA

TACNA

AREQUIPA

APURÍMAC

HUANCAVELICA

HUÁNUCO

AMAZONAS

UCAYALI

JUNÍN
MADRE DE DIOS

PASCO

REGIÓN
LIMA 2/

PROVINCIA
DE LIMA 1/

PROVINCIA
CONSTITUCIONAL

DEL CALLAO

ICA AYACUCHO

ÁNCASH



PERÚ: POBLACIÓN PENITENCIARIA,
SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017

(Valor Absoluto)

Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y Organización 
Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme a la 
presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las circunscripciones 
existentes son de carácter referencial”.

Nota: La información corresponde a diciembre 2017.
1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta,
Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.

Fuente: Instituto Nacional Penitenciario/ Unidad de Estadística -
Unidades de Registro Penitenciario.
Elaboración: Instituto Nacional de Estadística e Informática.

5 000 - 7 078
1 000 - 4 999
500 - 999
227 - 499

20 309

Población penitenciaria

LAMBAYEQUE

TUMBES

CAJAMARCA

PIURA

LA LIBERTAD

SAN MARTÍN

LORETO

CUSCO

PUNO

MOQUEGUA

TACNA

AREQUIPA

APURÍMAC

HUANCAVELICA

HUÁNUCO

AMAZONAS

UCAYALI

JUNÍN
MADRE DE DIOS

PASCO

REGIÓN
LIMA 2/

PROVINCIA
DE LIMA 1/

PROVINCIA
CONSTITUCIONAL

DEL CALLAO

ICA AYACUCHO

ÁNCASH



PERÚ: POBLACIÓN PENITENCIARIA POR COMISIÓN DE DELITOS
CONTRA EL PATRIMONIO, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017

(Valor Absoluto)

Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y Organización 
Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme a la 
presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las circunscripciones 
existentes son de carácter referencial”.

Nota: La información corresponde a diciembre 2017.
1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta,
Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.

Fuente: Instituto Nacional Penitenciario/ Unidad de Estadística -
Unidades de Registro Penitenciario.
Elaboración: Instituto Nacional de Estadística e Informática.

1 000 - 3 274
500 - 999
100 - 499
31 - 99

9 305

Población penitenciaria

LAMBAYEQUE

TUMBES

CAJAMARCA

PIURA

LA LIBERTAD

SAN MARTÍN

LORETO

CUSCO

PUNO

MOQUEGUA

TACNA

AREQUIPA

APURÍMAC

HUANCAVELICA

HUÁNUCO

AMAZONAS

UCAYALI

JUNÍN
MADRE DE DIOS

PASCO

REGIÓN
LIMA 2/

PROVINCIA
DE LIMA 1/

PROVINCIA
CONSTITUCIONAL

DEL CALLAO

ICA AYACUCHO

ÁNCASH



PERÚ: POBLACIÓN PENITENCIARIA POR COMISIÓN DE DELITOS
CONTRA LA VIDA, EL CUERPO Y LA SALUD,

SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017
(Valor Absoluto)

Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y Organización 
Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme a la 
presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las circunscripciones 
existentes son de carácter referencial”.

Nota: La información corresponde a diciembre 2017.
1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta,
Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.

Fuente: Instituto Nacional Penitenciario/ Unidad de Estadística -
Unidades de Registro Penitenciario.
Elaboración: Instituto Nacional de Estadística e Informática.

400 - 470
300 - 399
100 - 299
17 - 99

1 703

Población penitenciaria

LAMBAYEQUE

TUMBES

CAJAMARCA

PIURA

LA LIBERTAD

SAN MARTÍN

LORETO

CUSCO

PUNO

MOQUEGUA

TACNA

AREQUIPA

APURÍMAC

HUANCAVELICA

HUÁNUCO

AMAZONAS

UCAYALI

JUNÍN
MADRE DE DIOS

PASCO

REGIÓN
LIMA 2/

PROVINCIA
DE LIMA 1/

PROVINCIA
CONSTITUCIONAL

DEL CALLAO

ICA AYACUCHO

ÁNCASH



PERÚ: POBLACIÓN PENITENCIARIA POR COMISIÓN DE DELITOS CONTRA
LA SEGURIDAD PÚBLICA, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017

(Valor Absoluto)

Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y Organización 
Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme a la 
presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las circunscripciones 
existentes son de carácter referencial”.

Nota: La información corresponde a diciembre 2017.
1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta,
Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.

Fuente: Instituto Nacional Penitenciario/ Unidad de Estadística -
Unidades de Registro Penitenciario.
Elaboración: Instituto Nacional de Estadística e Informática.

1 000 - 1 502
500 - 999
100 - 499
16 - 99

4 800

Población penitenciaria

LAMBAYEQUE

TUMBES

CAJAMARCA

PIURA

LA LIBERTAD

SAN MARTÍN

LORETO

CUSCO

PUNO

MOQUEGUA

TACNA

AREQUIPA

APURÍMAC

HUANCAVELICA

HUÁNUCO

AMAZONAS

UCAYALI

JUNÍN
MADRE DE DIOS

PASCO

REGIÓN
LIMA 2/

PROVINCIA
DE LIMA 1/

PROVINCIA
CONSTITUCIONAL

DEL CALLAO

ICA AYACUCHO

ÁNCASH



PERÚ: POBLACIÓN PENITENCIARIA POR COMISIÓN DE DELITOS
CONTRA LA LIBERTAD, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017

(Valor Absoluto)

Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y Organización 
Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme a la 
presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las circunscripciones 
existentes son de carácter referencial”.

Nota: La información corresponde a diciembre 2017.
1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta,
Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.

Fuente: Instituto Nacional Penitenciario/ Unidad de Estadística -
Unidades de Registro Penitenciario.
Elaboración: Instituto Nacional de Estadística e Informática.

1 000 - 1 469
500 - 999
100 - 499
54

2 746

Población penitenciaria

LAMBAYEQUE

TUMBES

CAJAMARCA

PIURA

LA LIBERTAD

SAN MARTÍN

LORETO

CUSCO

PUNO

MOQUEGUA

TACNA

AREQUIPA

APURÍMAC

HUANCAVELICA

HUÁNUCO

AMAZONAS

UCAYALI

JUNÍN
MADRE DE DIOS

PASCO

REGIÓN
LIMA 2/

PROVINCIA
DE LIMA 1/

PROVINCIA
CONSTITUCIONAL

DEL CALLAO

ICA AYACUCHO

ÁNCASH



 PERÚ: POBLACIÓN DE 15 Y MÁS AÑOS DE EDAD DEL ÁREA URBANA, VÍCTIMA
DE ALGÚN HECHO DELICTIVO, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017

(Porcentaje)

Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y Organización 
Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme a la 
presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las circunscripciones 
existentes son de carácter referencial”.

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – 
Encuesta Nacional de Programas Presupuestales 2017.

Nota 1: Se considera hecho delictivo a todo evento que atenta contra la seguridad, 
vulnera los derechos de una persona y con lleva al peligro, daño o riesgo como: 
Robo de dinero, cartera, celular, robo de vehículo automotor, autopartes, moto, 
motocicleta, bicicleta, amenazas e intimidaciones, maltrato físico y/o psicológico, 
ofensas sexuales, secuestro, extorsión, estafa, robo de negocio, entre otros.

Nota 2: Se considera a la Provincia Constitucional del Callao con fines comparativos.

1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo,
Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.

En porcentaje
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PERÚ: POBLACIÓN DE 15 Y MÁS AÑOS DE EDAD DEL ÁREA URBANA, CON PERCEPCIÓN
DE INSEGURIDAD, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017

(Porcentaje)

Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y Organización 
Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme a la 
presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las circunscripciones 
existentes son de carácter referencial”.

Nota: Se considera a la Provincia Constitucional del Callao
con fines comparativos.

1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo,
Canta, Cañete, Huaral, Huarochirí, Huaura, Oyón y Yauyos.

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – 
Encuesta Nacional de Programas Presupuestales 2017.

En porcentaje
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PERÚ: MUERTES VIOLENTAS ASOCIADAS A HECHOS DELICTIVOS DOLOSOS,
SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017

(Valor Absoluto)

Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y Organización 
Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme a la 
presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las circunscripciones 
existentes son de carácter referencial”.

1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete,
Huaral, Huarochiri, Haura, Oyón y Yauyos.

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática -
Registro Nacional de Denuncias de Delitos y Faltas.
Policía Nacional del Perú-Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL).
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PERÚ: TASA DE HOMIICIDOS, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017
(Por cada 100 mil habitantes)

Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y Organización 
Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme a la 
presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las circunscripciones 
existentes son de carácter referencial”.

1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete,
Huaral, Huarochiri, Haura, Oyón y Yauyos.

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática -
Registro Nacional de Denuncias de Delitos y Faltas.
Policía Nacional del Perú-Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL).
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PERÚ: VIOLENCIA FÍSICA EJERCIDA POR EL ESPOSO O COMPAÑERO
EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017

(Porcentaje)

Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y Organización 
Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme a la 
presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las circunscripciones 
existentes son de carácter referencial”.

1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete,
Huaral, Huarochiri, Haura, Oyón y Yauyos.

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – 
Encuesta Demográfica y de Salud Familiar.

5,3 - 9,9
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En porcentaje
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PERÚ: VIOLENCIA PSICOLÓGICA Y/O VERBAL, EJERCIDA ALGUNA VEZ POR
EL ESPOSO O COMPAÑERO, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017

(Porcentaje)

Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y Organización 
Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme a la 
presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las circunscripciones 
existentes son de carácter referencial”.

1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete,
Huaral, Huarochiri, Haura, Oyón y Yauyos.

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – 
Encuesta Demográfica y de Salud Familiar.
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PERÚ: VIOLENCIA FÍSICA, EJERCIDA ALGUNA VEZ POR EL ESPOSO
O COMPAÑERO, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017

(Porcentaje)

Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y Organización 
Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme a la 
presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las circunscripciones 
existentes son de carácter referencial”.

1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete,
Huaral, Huarochiri, Haura, Oyón y Yauyos.

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – 
Encuesta Demográfica y de Salud Familiar.

En porcentaje
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PERÚ: VIOLENCIA SEXUAL, EJERCIDA ALGUNA VEZ POR EL ESPOSO
O COMPAÑERO, SEGÚN DEPARTAMENTO, 2017

(Porcentaje)

Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y Organización 
Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme a la 
presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las circunscripciones 
existentes son de carácter referencial”.

1/ Comprende los 43 distritos de la provincia de Lima.
2/ Comprende las provincias de Barranca, Cajatambo, Canta, Cañete,
Huaral, Huarochiri, Haura, Oyón y Yauyos.

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – 
Encuesta Demográfica y de Salud Familiar.
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y Organización 
Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme a la 
presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las circunscripciones 
existentes son de carácter referencial”.

LIMA METROPOLITANA: DENUNCIAS POR COMISIÓN DE DELITOS,
SEGÚN DISTRITO, 2017

(Valor absoluto)

Nota: Comprende las denuncias registradas en comisarías
y unidades especializadas en investigación criminal.
1/ Mediante Ley Nº 30197 del 16 de Mayo del 2014, se crea en la
Provincia Constitucional del Callao, el distrito de Mi Perú.

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática -
Registro Nacional de Denuncias de Delitos y Faltas.
Policía Nacional del Perú-Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL).
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y Organización 
Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme a la 
presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las circunscripciones 
existentes son de carácter referencial”.

LIMA METROPOLITANA: DENUNCIAS POR COMISIÓN DE DELITOS
CONTRA EL PATRIMONIO, SEGÚN DISTRITO, 2017

(Valor absoluto)

Nota: Comprende las denuncias registradas en comisarías
y unidades especializadas en investigación criminal.
1/ Mediante Ley Nº 30197 del 16 de Mayo del 2014, se crea en la
Provincia Constitucional del Callao, el distrito de Mi Perú.

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática -
Registro Nacional de Denuncias de Delitos y Faltas.
Policía Nacional del Perú-Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL).
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y Organización 
Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme a la 
presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las circunscripciones 
existentes son de carácter referencial”.

LIMA METROPOLITANA: DENUNCIAS POR COMISIÓN DE DELITOS CONTRA LA VIDA,
EL CUERPO Y LA SALUD, SEGÚN DISTRITO, 2017

(Valor absoluto)

Nota: Comprende las denuncias registradas en comisarías
y unidades especializadas en investigación criminal.
1/ Mediante Ley Nº 30197 del 16 de Mayo del 2014, se crea en la
Provincia Constitucional del Callao, el distrito de Mi Perú.

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática -
Registro Nacional de Denuncias de Delitos y Faltas.
Policía Nacional del Perú-Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL).
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y Organización 
Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme a la 
presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las circunscripciones 
existentes son de carácter referencial”.

LIMA METROPOLITANA: DENUNCIAS POR COMISIÓN DE DELITOS
CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA, SEGÚN DISTRITO, 2017

(Valor absoluto)

Nota: Comprende las denuncias registradas en comisarías
y unidades especializadas en investigación criminal.
1/ Mediante Ley Nº 30197 del 16 de Mayo del 2014, se crea en la
Provincia Constitucional del Callao, el distrito de Mi Perú.

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática -
Registro Nacional de Denuncias de Delitos y Faltas.
Policía Nacional del Perú-Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL).
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Ley Nº 27795 - Quinta Disposición Transitoria y Final de la Ley de Demarcación y Organización 
Territorial: “En tanto se determina el saneamiento de los límites territoriales, conforme a la 
presente Ley, las delimitaciones censales y/u otros relacionados con las circunscripciones 
existentes son de carácter referencial”.

LIMA METROPOLITANA: DENUNCIAS POR COMISIÓN DE DELITOS
CONTRA LA LIBERTAD, SEGÚN DISTRITO, 2017

(Valor absoluto)

Nota: Comprende las denuncias registradas en comisarías
y unidades especializadas en investigación criminal.
1/ Mediante Ley Nº 30197 del 16 de Mayo del 2014, se crea en la
Provincia Constitucional del Callao, el distrito de Mi Perú.

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática -
Registro Nacional de Denuncias de Delitos y Faltas.
Policía Nacional del Perú-Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL).
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